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Auto de sustanciación 

 

 Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

En virtud a que la titular del Despacho nombrada en provisionalidad, fue intervenida 

quirúrgicamente el día 30 de agosto del año en curso, imposibilitándose por ello 

adelantar la audiencia que había sido programada con antelación por auto del 19 

de julio para el día 31 de agosto último; y que adicional al tiempo transcurrido para 

el nombramiento de la nueva Juez encargada; también se observa en el presente 

trámite, que aún se encuentran pendientes de recibirse respuesta por parte de las 

entidades ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD “SANITAS S.A.S.” y EMPRESAS 

MUNICIPALES “EMCALI” – Torre Administrativa Alcaldía, prueba oficiosa 

decretada mediante el citado proveido del 30 de agosto del año que corre; y que 

hasta la fecha se desconoce la entidad para la cual labora la parte demandante y 

los ingresos devengados por su labor por lo cual será requerida, conforme a lo 

ordenado en el literal c) de la prueba oficiosa del referido auto. 

 

Información que resulta necesaria para la respectiva decisión de fondo, de ahí que, 

se oficiará nuevamente a las referidas entidades a fin de que suministren la 

información requerida para lo cual se le concede el término perentorio máximo de 

10 días. So pena de hacerse acreedores a las sanciones contempladas por el 

numeral tercero del art. 44 del C. G. del P., que a su tenor reza “…Poderes 

Correccionales del Juez…3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 

mínimos mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” (subrayas y cursivas 

fuera de texto). 

 

Y se fijará nueva fecha a fin de realizar la audiencia de trámite prevista en el Art. 

392 del C. G. del P., como consta en el auto visible en el cuaderno virtual. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  
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RESUELVE:  
 

PRIMERO. OFICIAR a las entidades ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

“SANITAS S.A.S.” y EMPRESAS MUNICIPALES “EMCALI”, concediéndoles un 

término perentorio máximo de 10 días para que den respuesta, por lo considerado. 

Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO.  Señalar como nueva fecha el día 17 del mes de NOVIEMBRE a la 

hora de las 9:30 A.M., del presente año, para la celebración de la audiencia 

pública que tendrá la finalidad de adelantar todas las etapas previstas en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, por remisión expresa del 

artículo 392 de la misma codificación. Razón por la cual a ésta deberán 

comparecer, con completa disponibilidad de tiempo, los apoderados 

judiciales y/o curadores ad litem, las partes y testigos. So pena de la 

aplicación de las consecuencias probatorias, procesales y pecuniarias 

previstas en los artículos 204 y 372 (# 3º y 4º) Ibídem. 

 
TERCERO.  REQUERIR a la parte actora a fin de que informe dentro del término 

de ejecutoria del presente proveído, la entidad para la cual labora y los ingresos 

devengados de su labor. 

 

Notifíquese, 
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